
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2022-00323 00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para su estudio, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede 

judicial cuenta con la competencia para avocar su conocimiento. 

1. De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa que 

el asunto de la referencia debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por esta sede judicial, 

conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del C. G. del P. 

Nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el artículo 419 

ibídem, pues se trata de un proceso monitorio; por ende, versa en un 

asunto de mínima cuantía, cuyas pretensiones no superan los 40 

S.M.L.M.V. que dispone el artículo 25 del Código General del Proceso, 

puesto que el canon 419 ejusdem expresamente dispone que: “Quien 

pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover 

proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este 

Capítulo” (Resaltado ajeno al texto original). 

En efecto según la determinación de cuantía fijada por el extremo 

demandante sus aspiraciones no superan 40 smlmv. 

2. Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los 

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer 

los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del 

artículo 17 ejusdem, quienes además retomaron su competencia según 

lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas transitorias para 

algunos juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple y 

juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá, y se dictan otras 

disposiciones”. 

RESUELVE: 

Primero: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P. 

Segundo: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las 

presentes diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la 

Oficina Judicial de Reparto a fin de que sea distribuido entre los 



Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 

ciudad, para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 
                                         FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
  JUEZ  

 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 37 del 27 de abril de 
2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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